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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta H erm a
na la S erm a. S ra .  In fan ta  D oña M aría  
JiUisa F e rn a n d a  con tin ú an  en esta corte  
iin  novedad en su im p o rtan te  salud.

S eñ o r a : Los M inistros responsables 
de Y* M. no se creerían merecedores de  
la confianza que se ha dignado depositar  
en e l lo s , si al con sid erar  el estado en que  
se halla la adm inistración del re in o ,  y  
la necesidad de su urgente refo rm a, no 
propusieran á V , M. el único medio que  
existe  de conseguirla con Ja prontitud  
que aconsejan las circunstancias.

Sin una administración fu erte ,  uni
forme y bien entendida, organizada de 
tal modo que el Gobierno ejerza su ac
ción fácil y desembarazadamente, en a r 
monía con las instituciones políticas , e x 
tendiendo su benéfica influencia por don
de quier con veng a , para proteger los 
bienes y las personas , y fomentar todos 
los ramos de la riqueza pública , no es 
posible^ que una nación prospere: a íá 
buena adm inistración deben otros E s t a 
dos el bienestar de que g ozan ; y á ella 
deberá también la nación española el lle
gar al grado de esplendor á que la lla
man los elementos de riqueza que encier
ra en su seno.

M as, por desgracia , el desorden y la 
confusión se han introducido en nuestra 
a d m in istración , no solo á causa de nues
tros pasados disturbios, sino principal
mente por regir en la materia una ley que 
no está en armonía con la actual Constitu
ción del E s ta d o ,  y que hecha en c ircu n s
tancias especiales, embaraza la acción  
del Gobierno en vez de coad y u v ar á sus 
fines; siendo su tendencia desarrollar las 

.resistencias Incales con tra  el poder cen
tra l ,  que poco puede hacer en beneficio 
de los pueblos , y muchas veces tiene que  
permanecer espectador pasivo de los ma
les sin lograr rem ediarlos , por mas que  
quiera.

E n  reconocer la necesidad de susti
tu ir  á esta ley defectuosa otra fundada  
en mas sanos p rin cip ios ,  están todos ge
neralm ente acordes. A cerca  de esto pue
de decirse que no existen p artid o s ; y aun
que las opiniones anden todavía algo di
vididas en puntos subalternos, en los p rin 
cipales convienen la m ay o r p a rte ,  y mas  
aun en la urgencia del remedio.

Persuadidos los cuerpos colegisladores  
de esta v e rd a d ,  y deseosos de dar p rin 
cipio á la apetecida reforma , discutieron  
del modo mas lato y solem ne, y ap rob a
ron en 1840 una ley que fijaba la organi
z a c ió n ^  las atribuciones de los ay u nta
mientos , base esencial de toda adminis
tración. P resen tad a esta ley á la Real  
sanción , recibió este sello constitucional  
en Barcelona á 14 de Ju lio  del propio

; pero sucesos que no conviene re
cord ar y que pertenecen ya á la historia,  
malograron aquel esfuerzo, y la ley q u e
dó sin ejecución en virtud de un decreto  
de la Regencia provisional. Desde e n to n 
ces se lian propuesto otros varios proyec
tos á las C o rte s ;  pero ninguno ha po
dido todavía llevarse á feliz cima , ni re
cibir el cará c ter  de ley á pesar de los es
fuerzos de cuantos han tenido in terven 
ción en ellos.

De aqui resulta, Señora , que el G o 
bierno se encuentra  en el mas crtiél c o n 
flicto, y p rivado de la acción que le co m 

pete en la administración del E stad o ,  
siendo inútiles sus afanes para corres
ponder debidamente á los deseos de 
Y .  M. en bien del pais, y satisfacer las 
esperanzas de los pueblos. E l  dilatar por  
mas tiempo la reforma administrativa  
pudiera acarrear  gravísimos males, y 
conviene precaverlos, sobre todo cuando  
se presenta para ello un medio fácil, le
gal y de pronta ejecución.

E s te  medio consiste en llevar á efec
to lo que las Cortes de 1840 acordaron  
en unión con la C orona. Si existe Ja ley 
que se necesita, si está revestida de todos 
los caracteres constitucionales, si no ha  
sido derogada por los trámites que nues
tras instituciones fundamentales prescri
ben, ¿á qué fin form ar o tra , pasando por 
las d ilaciones, y aun peligros, de una  
larga discusión? Lo justo, lo convenien
te parece el poner en planta esa ley, y 
bacer que reciba cumplida ejecución en 
todo H reino. E s t o  es, Señora , lo ,q u e  
!os Ministros que suscriben tienen la 
iionra de proponer á V . M.

P ero  al propio tiempo creen útil y 
Dportuno el hacer en la ley una im p o r
tante modificación que reclama gran par
le de la opinión pública , y disipará la 
repugnancia de muchos. E s  esta varia
r o n  relativa al nombramiento de alcal
des, el cual hecho en la forma que pres
criben los párrafos 1? y 2? del art. 45 ,  
creen muchos que no está en conformidad  
con Jo que previene en este punto la 
Constitución. Uniform ando dichos p ár
rafos con el 5? del m i-mo artículo , que 
leja á los pueblos cortos la libre elección  
Je las autoridades municipales, se acalla
rán los escrúpulos, se allanarán no pocos 
obstáculos; la lev será recibida con general 
aceptación , y Y .  M. podrá tener la glo
ria de que al principio de su reinado  
quede arreglado uno de los puntos mas  
ír  luos é interesantes para la acertada  
gobernación de los pueblos.

P o r estas razones los Ministros que 
suscriben tienen la honra de proponer á 
V. M. que se digne aprobar el adjunto  
decreto.

M adrid SO de Diciembre de 1843. =:Se- 
ñora.zrA L .  R .  P .  de Y .  M .=  Luis G on 
zález J 3 r a b o .~ L u is  M ayans.irM anuel de 
M azarredo.=  Marques de Peñaflorida.z: 
lu án  Jo sé  G a rc ía C a r ra s c o .= Jo s é  Filiber-  
to P ortillo .

D E C R E T O .

E n  atención á las poderosas razones 
que me ha expuesto mi Consejo de M i
nistros acerca de lo necesario que es o r 
ganizar prontamente la administración  
leí reino de un modo que esté en arm o
nía  ̂ con la C onstitu ción ; y siendo las 
corporaciones municipales las que con  
mas urgencia reclaman tan deseada retor
n a ; considerando también que la ley de 
14 de Ju lio  de 18 40 ,  no por haber sido 
iuspendida en su ejecución ha perdido  
>u fuerza y v igor ,  ni su carácter  de tal, 
y encierra ademas los elementos de buen 
gobierno que el estado actual del pais 
requiere , salvas algunas modificaciones,  
!ie venido en decretar lo siguiente:  

A rtícu lo  1? Se pondrá imiietliai ámen
le en ejecución en todo el reino, llevóu— 
lose á puro y debido efecto , la ley so -  
ire organización y atribuciones de los 
ryu n tam ientos , sancionada en P a rc e ló 
la á 14 de Ju lio  de 1840, con las m o d i-  
icaciones que el misino Consejo de M i -  
nstros me lia propuesto en sus a r t ícu -  
os 3 1 ,  4 3 ,  4Í) y 78 para que el nom bra
miento de las autoridades municipales sea 
m e r a m e n te  de elección p op u lar .

A r t .  2? E l  G obierno dará cuenta á 
las Qórtes en su primera reunión de esta 
mi, Real resolución y de los resultados  
que hubiere tenido en beneficio de loa 
pueblos.

A r t .  3? E l  M inistro de la G oberna
ción de la Península queda encargado  
de Ja ejecución del presente decreto , y 
me propondrá las medidas que convenga  
adoptar para llevarlo á efecto.

Dado en Palacio  á 5 0  de Diciembre  
de J843 .r :E stá  rubricado de la Real m a -  
no.= R efrend ad o.=E I Ministro de la G o -  
berriaeion de la P enínsula, M arques de 
Peñaflorida.

T VL E Y

de organización y  atribuciones de los ayunta-  
mientas, sancionada en Barcelona á  14 'de J u 
lia de 18 4 0, y  mandada publicar por S. Af. 
en 3o de Diciembre de 1843, con las modifica-  

. dones contenidas en el Real decreto 
de la misma fecha.

T I T U L O  I.

V e la formación de los ayuntamientos.
Artículo 1? Se conservarán todos los ayuntam ien

tos que boy existen en las poblaciones de la Península 
é islas adyacentes, conformando su organización á las 
d isposiéionesr^de'Vsta f*y.

Art . 2? Los ayuntamientos se compondrán de un 
alcaide,  de uno ó mas tenientes de alcalde, de un de
terminado número de regidores,  en proporción al ve
cindario,  y  de uno ó mas procuradores síndicos con 
arreglo á la escala siguiente :

H &>> rt> a  C/5Z. s  era “•o -*• ca? m a.. su
■■ s  5. s o*

?  ?  ?  r
En los pueblos ó distritos m u

nicipales que no pasen de 50
vecinos    1 >» 2 1

En los de 50 á 1 0 0    1 1 2  1
En los de 100 á 20 0 .......  1 1 4 1
En los de 200 á 500    1 1 6 1
En los de 500 á 1,500.... 1 1 8 1
En los de 1,500 á 3 9   1 2 11 1
En los de 59 á 5 9   1 5  ¡ 12 2
En  los de 59 á 109 .      1 4  13 2
En los de 109 á 1 5 9 .......  1 4 15 2
En los de 159 á 2 0 9 ....... 1 5 10 2
En los de 209 á 2 5 9 ....... 1 5 18 3
En los de 259  á 3 0 9 . . . . . . . . .  1 0 21 5
En los de 509  en adelante  1 0 21  5
Y  en Madrid  1 10 2  i  5

Art. 3? Los cargos de ayuntamientos son gratui
tos, honoríficos y obligatorios, y  ademas los de alcal
de y teniente indemnes,  según prescriban las leyes.

Art.  4? Cuando un ayuntamiento se componga de 
varias parroquias, feligresías ó poblaciones rurales ha
brá en cada una de ellas un alcalde pedáneo nombra
do por los vecinos electores de aquella misma parro
quia,  feligresía ó población. E l  Gobierno podrá, á 
instancia de un ayuntamiento, crear también un a l 
calde pedáneo en cualquiera arrabal,  barriada, pago 
ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del 
resto de la población , cuando la necesidad ó la ut i l i 
dad pública lo exijan. Su nombramiento se verificará 
como en este articulo se expresa.

Art. 5? Queda el Gobierno autorizado para for
mar nuevos ayuntamientos y para segregar pueblos 
de unos y reunirlos á otros. La reunión se verificará á 
instancia de todos los interesados: la segregación á so
licitud del que la intente y con audiencia de los 
otros. En ambos casos informará la diputación pro
vincial.

Art. 6? Los cargos de alcalde y teniente de alcal
de durarán un año: los de regidor y procurador sin
dico dos años. Los regidores se renovarán por mita
des; pero donde sea impar su número, empezará la re
novación por la majro r ia , saliendo los que la suerte 
designare. Lo misino se hará con los síndicos donde 
hubiese mas de uno.

Los individnos de ayuntamiento no podrán ser re
elegidos antes del intervalo de un año.

Art. 7 !  En las enfermedades, ausencias ó vacantes 
del alcalde harán sus veces los tenientes por el orden 
de su numeración; á falta de estos el regidor prime
r o ,  y asi sucesivamente.

Art. 8 “ Habrá un secretario de ayuntamiento nom
brado por este á pluralidad absoluta de votos, que no 
sea individuo de su seno, y dotado de los fondos del 
mismo. Para ejercer este cargo no se necesita la cali
dad de escribano ó notario de reinos. El secretario de 
ayuntamiento asistirá al alcalde en el desfempeño de 
sus atribuciones gubernativas; pero en las grandes po

blaciones donde hubiese muchos negocios á que atender, 
tendrá el alcalde un secretario particular, que nombrará 
y separará libremente. El gefe político de la provin
cia ,  á propuesta del alcalde, y  oyendo al ayuntamien
to respectivo, resolverá cuándo haya de establecerse 
secretario particular para el alcalde,  y  determinará el 
sueldo que haya de gozar.

T I T U L O  II.

D el nombramiento de los individuos de ayuntamiento.
Art. 9? Todos los individuos de ayuntamiento se

rán nombrados según el método de elección directa.
Art . ID. Son electores todos los vecinos del pueb'o 

ó término municipal , mayores de 25  años, que con
tribuyan cou mayores cuotas, hasta el número de in 
dividuos que determina la siguiente escala.

En  los pueblos que no pasen de 60 vecinos, t o d is  
los vecinos serán electores, á excepción de los p o b re s  
de solemnidad.

En los que no pasen de 500 , habrá 60  electores, 
mas la mitad del numero de los vecinos que excedan 
de 60.

En los que no pasen de 1 ,0 0 0 ,  habrá 180 electoras 
(máximo del caso anterior),  mis la tercera parte d¿l 
número de los vecinos que excedan de 300.

En los que no pasen de 5 ,000 ,  babri  413 electores 
(máximo del caso anterior), mas Ja cuarta parte de los 
vecinos que excedan de 1,000.

En los que no pasen de 20,000,  habrá 1,113 ( r u í -  
x im odel  caso anterior),mas la quinta parte del núm :- 
ro de los vecinos que excedan de 5,000.

En  los que pasen de 20 ,000 ,  habrá 1,413 electores 
(máximo del caso anterior), mis la sexta pirte  del nu
mero de los vecinos que excedan de 20,000.

Se consideran como vecinos para los"efectos de esta, 
ley todos los que siendo'cabezas de familia con ca»u 
abierta tengan ademas un año y día de residencia , ó 
hayan obtenido vecindad del ayuntamiento con arre
glo á las leyes.

Art. 11. También serán electores lodos los Contri
buyentes con cuota igual á la menor que sea necesaria 
para completar el número que corresponda al término 
del ayuntam iento ,  según la escala anterior.

Art . 12. La cuota de los contribuyentesse est imará 
acumulando á la que se pague dentro ó fuera del pue
blo, por contribución general directa, todos los re p ir -  
timientos vecinales que se satisfagan dentro del mis
mo pira  cubrir  el presupuesto ordinario de gastos del 
pueblo ó de la provincia.

Art. 15. En  los pueblos en que no hubiere repar
timientos vecinales para los objetos indicados en el ar
ticulo anterior ,  se llenará el número de electores coa 
ios vecinos mas pudientes; y pnra este caso excepcio
nal el ayuntamiento con los suplentes y con los que 
hubiesen sido concejales el año anterior en calidad de 
adjuntos, formará las listas en el mismo orden que lo 
baria para repart ir una contribución.

Art. 11. Para justificar la renta ó contribución 
lervirán como bienes propios :

1? A  los maridos los de sus mugeres mientras sub- 
ústa la «ociedad conyugal.

2? A los padres los de sus hijos,  mientras sean ad
ministradores legítimos desús personas y  propiedades.

3'.J A  los hijos los suyos propios de que sean sus 
madres usufructuarias, donde por fuero ó costumbre 
tenga esto lugar.

Art .  15. Tendrán también derecho á votar siendo 
mayores de 25  anos y vecinos del pueblo ó térm ino 
municipal:

1? Los individuos de las academias Española ,  do 
la Historia y  de Nobles artes.

2^ Los doctores y licenciados.
5? Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los 

juras párrocos y  sus tenientes.
4? Los magistrados y los abogados con dos años de 

Jstudio abierto.
5? Los oficiales de ejército retirados y  los oficiales 

generales en cuartel.
6? Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos 

iños de ejercicio.
7? Los arquitectos , pintores y escultores con t i tu -  

o de académicos en alguna de las academias de nobles 
ir tes.

8? Los profesores ó maestros en cualquier estable
cimiento de enseñanza , costeado de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas clases que 
jaguen la cuota prescrita por ser mayores contribu
yentes, serán contados en el número de estos ,  y  vo- 
arán en calidad de tales.

Art .  16. No podrán ser electores:
1? Los que al tiempo de hacerse las elecciones se 

íallen procesados criminalmente ,  siempre que se h u -  
)iere dado auto dé prisión contra ellos.

2? Los que por sentencia judicial hayan sufrido 
jenas corporales, aflictivas ó infamatorias sin haber 
ibtenido rehabilitación.

3? Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad íisica ó moral.

4V Los que estuvieren fallidos ó en suspensión do 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

5? Los deudores á la Hach pública ó á los fon
dos comunes de los pueblo- caia¿ú segundos contribu
yentes.6? Los que en virtud é sentencia judicial se ha-



Uen bajo la v igilan cia  ele las autoridades por el t ie m 
po que en aquella se seríale.

Ar t .  17.  Tocios los electores comprendi dos  en los 
a r t í cu l os  1 0 ,  11 y  15  son elegibles.

Ar t .  18.  T u  los pueblos que pasen de 60  vec inos  
se requi ere como cal idad precisa para ser alcalde y  te
n i ent e  do alcalde la de saber leer y  escribi r .  S i n  e m 
bargo el gefe pol í t i co podrá dispensar e>ta c i r cuns t a n
ci a en los puebl os  donde )o creyese necesario.

Ar t .  19.  No  puede ser i ndi vi duo de a y u n t a m i e n 
to el que tenga a l guno de tos i mpedi ment os  siguientes:

1 “ Ser  ar r endat ar i o  de los abastos y  arbi t r i os  de los 
puebl os  ó su dador.

2.1 Ser  arrendat ar i o  de los propios ó t ierras a r b i 
tradas  ó su l iadur,  s i empr e  que su pa t r i moni o  no e x 
ceda del t r ipl e  valor  de la obl i gac i ón o l ianza.

Ar t .  20 .  T a mp o c o  pueden ej ercer los cargos m u n i 
c i pal es :

i ?  Los ordpnado.s in sacris.
2? Los empleados públ icos de cual qui era  clase en 

act i vo srrvi c i o ni los escribanos actuarios.
3? I.os que perci ban sueldo de lo> fondos m u n i c i 

pales 6 de la provi nc i a .
4? Los  Senadores,  Di putados  á Cortes y Di putados 

Pr ovi nc i a l e s  por  el t i empo que obtengan estos cargos.
Ar t .  21.  Jdodran excusarse de servir  los mi smos  

o f i c i os :
1'.’ Los ma y or e s  de 6 5  años.
2? Los  Senador es ,  Di pillados á Cortes y  diputados 

de provi nci a hasta un año después de haber  creado en 
sus cargos.

T I T U L O  III.

D e  la form ación  de la s  lis ta s electorales.

Ar t .  22.  E l  a l c a l de ,  teniendo presentes los datos 
estadíst icos de cont r i buc i ones ,  impuestos  y r e p i r t i -  t 
mieri tos , y los d“tiias que podrá re c l a ma r  de !asoíi<d- ' 
lias de Hacienda publ i ca ,  for mara  la lista de los veci 
nos que tuvicr- 'u las validarles para ser electores y ele
g i b l e s ,  cspeci tica ¡ido bes clases á que: per t e ne ce n ,  la 
cuota qu« cada uno paga , y  las señas de su habi tac ión.

Ar t .  25.  Estas l istas serán permanentes  y estarán 
expuestas a! púb l i co ,  autorizadas por el alcalde y por 
el secretario del a y unt ami ent o .  Desde el día l 1.’ de .se
t i e mb r e  de cada ano hasta el 10 del mi s mo  m e s ,  a m 
bos i n c l us i ve ,  podrán hacerse las opor tunas  r e c l a ma 
ciones por omi s i ón ó inclusión indebidas,  l o d o  elector 
i ns cr i t o  en el las puede hacer estas rec l amaci ones ,  y  el 
que omi t i do  se presumiese el ector ,  podrá r e c l a ma r  su 
personal  i nclusión.

Ar t .  21.  L i s  recl amaci ones  se d i r i gi r án  al alcalde,  
quiert oyendo al a y u n t a mi e n t o  las decidirá bajo su 
responsabi l idad en el preciso t ermi no  de diez días.

Ar t .  25.  I .os que no se conf ormar en con esta deci 
sión podrán acudi r  en el t é r mi no  de otros diez dias al 
gefe pol í t i co,  qui en decidirá def i ni t i vament e  basta el 
♦lia 20  de Oc t ubr e  i nme d i at o ,  oyendo á la comi si ón 
de la di putaci ón provi nc i a l  nombrada según la ley.

T I T U L O  I V .

D e  las ju n ta s  electora les .

Ar t .  26 .  Se procederá á la elección general  de 
a y un t a mi e n t o  en todos los pueblos d é la  Pení ns ul a  é 
i sh.s adyacentes  el p r i me r  domi ngo  del  mes  de N o 
v i e m b r e  de cada año.

Ar t .  27.  El  a l cal de ,  oyendo al a y u n t a mi e n t o  , se-
) ¡ a b r  i nnl i c i p .ái. inenl c  el  si tio eu que h a j d  de eeic-  
brarse la j .unta electoral .

( i uando el t e r mi no  mun i c i pa l  tuviese man de 5 00  
e l e c t o r e s , se di vi di rá  en dos distr i tos electoral^*,  
eonsu l'tvi rulóse la ma y o r  comodidad de los electores;  
doruta l legaxm á 1 ,0 0 0  los el ec tores ,  se f o r ma r á n  tres 
di s t r i tos ;  donde hubiese 2 .0 0 0 , s e r á n  c inco los di s t r i 
tos.  En pasando de 2,0i )0 los electores del t é rmi no  
m u n i c i p a l .  s«* a ume n t a r á  un distr i to por cada 5 00  
electores.  En  n i n gú n  caso se señalarán menos de 5 0 0  
rlectcT^s á un di s t r i to  de los en que se di vi da el tér 
m i n o  in u niei pa !.

La d i v h i on  en distr i tos la herá tambi én el  alcalde 
©yendo ül ay un t a mi e n t o .

L.i.s operaciones electorales empezarán const ant e
m e n t e  á las nueve de la mañana.

Ar t .  28.  L1 alcalde , y  donde hubi ere  varios dis
t r i tos electorales,  el ten, ente,  tenientes ó regidores por 
su orden presi di rán el acto de la elección.

Art .  2 9  para el neto de const i tui r  la meso se aso
ci ar an al a l c a l de ,  t eni ente ó regidor que pr es i da ,  dos 
electores nombrados  por el mi s mo  de entre los presen
tes. l o s  electores que concur ran en el p r i me r  dia de 
v ot a c i ón ,  e n t r e g a r . n  al presidente una papel eta,  que 
podrán l legar  escrita ó escr i bi r  en el a c t o ,  en la cual  
.se designaran dos personas para secretarios escrutado
res.  El  pie- idente deposi tará Ja papelela en la urna á 
presencia del ( lector.  Concluida esta vot ac i ón ,  se ve
r i f icará el escrut ini o y  quedarán nombrados  secretarios 
escrutadores los cuat ro electores que' ,  hal lándose pr e
sentes al  t i empo de veri f icarse el e s c r u t i n i o ,  h a y a n  
reuni do en su í a v o r n n y o r  núme r o  devotos .  Estos coa 
el a l c a l de ,  teniente ó regidor presi dente const i tui rán 
la mesa definit iva.

Si por resul tado del escrut ini o no sal iese el  n ú m e 
ro suficiente de secretarios escrut adores ,  los elegidos 
n o m b r a r á n  de entre los electores presentes los que f a l 
ten para compl etar  la mesa.

E n  caso de empat e  decidirá la suerte.
Ar i .  oí). Const i tui da la m e s a ,  empezará la vot a 

ción que durará  tres días en los pueblos que no pasen 
de 1 , 9 0 9  vec inos ,  y cinco en los que excedan de este 
n u m e r o ,  empl eando seis horas cada dia en ent r ambos  
«asos;  sin poderse cerrar  antes ,  á no ser que hayan 
dado su voto todos los electores del distr i to.  La  vota-  
c lon sera secreta.  E l  presidente ent r egará  al  elector una 
papel eta r u b r i c a d a ,  y  en ella escribirá este,  dentro d d  
l ocal  y  á la vista de la mesa , ó hará, escribi r  por otro 
r b e i o r  los nombres  de los candi datos :  en seguida la 
<D vol ver  i al pres i dent e ,  que la i nt roduc i rá  en la u r m  
de l ant e  del mi s mo  e l ector ,  cuyo nombre  y  vec indad 
se a not ar án  ®n una lista numerada .

A r t .  51 .  Esta papeieta contendrá tantos nombres  
cuantos^ sean los i ndi v i duos  de a y u n t a mi e n t o  que se 
h a y a n  de n om b r a r ,  y  una mi t ad m a s ,  para que en su 
caso s i rva n  de suplentes.

Cua ndo  «1 nume ro  de concejales sea i m p a r ,  el  n ú -  
m r r o  de supl entes  será la parte que const i tuya m a y o 
ría.  No desi gnará el elector las clases para que da el 
v oto  á excepción del cargo de pr ocurador  ó procura - 
dore*  síndicos y  sus suplentes , respecto á los cual es  
ex pr es ar á  n o m i u a l m e n t e  las personas por  quienes
vota.

A r t .  5'2. Lu e g o  que se concl uya la vot ac i ón de 
♦ i da  dia,  el pres ídanl e y  secretarios harán el es c r ut i 
n i o  da los v o t e s ,  leyendo^ en alta voz las papeletas,  
con!  ron taño o el n ume r o  ce (-¡ .,¡s con el ge ios votan -  
i-'s i r.--i - uo.s en ¡ ’ •. i-joa , y ext endi endo del resul tado

• i —'*'* re r re*,pon-hen
..i i o escrut ini o Le.-., el presidente en alta voz

las papeletas, y del contenido de ellas se cerc io rarán  
los secretarios escrutadores.

E n  la mesa electoral  s e- requi ere ademas del  pr e 
s idente la presencia constante de dos secretarios escru- ,  
tadores durant e  la vot ac i ón,  y la ále los cuat ro para 
el  acto del  escrut ini o di ar i o de votos.

A r t .  53.  Cuando las papeletas c o nt eng an m a s  
nomb r e s  que los precisos,  quedar án anulados los ú l t i 
mos  sobrantes:  t ambi én  lo quedarán los nombres  r e 
petidos en una mi s ma papeleta,  o q u e  no puedan leer
s e ,  pero val drán los demas y los de las papeletas que 
contengan menos nombres  que los precisos.

Ar t .  51.  T e r mi n a d o  el escrut ini o,  y  anunc i ado  el 
resultado á los el ec tores , se q u e ma r á n  á presencia del  
publ ico todas las papeletas.

Ar í .  55.  Antes  de las ocho de la mañana del  dia 
siguiente se fi jará en la parte ext er i or  del  edi f i cio don
de se celebre la e l e c c i ó n ,  la lista n o mi n a l  de todos. los 
electores que hayan concur r i do  á votar  el dia anter i or ,  
y  el res umen de los votos que cada uno haya  obte
nido.

Ar t .  36.  A l  dia s iguiente de haberse acabado 
votac ión , y  á la hora  de das diez de la m a ñ a n a ,  ej. 
presidente y  secretarios f o r ma r á n  el resumen general  
de votos,  y  ext enderán y  f i rmar án el acta de todo el 
resul tado,  expresando el  nume r o  total  de electores que 
h a y  en el  dist r i to,  el n ú me r o  de estos que lia tomado 
p a r t e e n  la e l ecci ón,  y  e l  n ume r o  de votos que cada 
candi dato baya obtenido.

Ar t .  37.  Donde no haya  mas  que un dist r i to 6 
colegio electora 1, se veri f icará el escrut ini o general  de 
que habla el ar t i cul o  a n t e r i or ,  ante el a y u n t a mi e n t o  
pleno.  Pero donde hubi ere dos ó mas distri tos,  la m e 
sa de cada uno n o m b r a r á ,  después de acabado el es
c r u t i n i o ,  para comi si onado de su seno uno de los es
crutadores que al  dia s i gui ente concur ra  con el acta 
de su di st r i to al  escrut ini o general .  Este  escrut inio se 
veri f icará ante el a y u n t a mi e n t o  pleno:  presidirá ei a l 
calde y  h arán  de escrutadores los c a s t r o  comisionados 
mas jóvenes que co ncur r i er en ,  si pasasen de este n ú 
mer o  , ó los que hubi ere si no l legasen.  Si  por enf e r 
medad ó mue r t e  ó por cual qui era  otra causa no c on
curriese a l gún c o mi s i o n a do ,  el a l cal de ,  á quien se re
mi t i rá  el acta del distr i to á que pertenezca,  la presen
tará á la junta para veri f icar el escrut inio.

Ar t .  38.  8 e f or mar á  una lista de ma y o r  á meno r  
de todas Jas personas que ha yan obteni do votos,  y  
quedarán nombrados  para i ndi v i duos  de a y u n t a m i e n 
to los que reúnan el m a y o r  número .  Cuando resul 
tare empat e  entre dos ó mas para ser i ndi vi duos  de 
ay un t a mi e n t o ,  ó para quedar  de suplentes,  decidirá la 
suerte.

Ar t .  39.  Conc l ui da la elección de a y un t a mi e n t o s ,  
se procederá en las parroqui as  ó fel igresías á la de a l 
calde pedáneo.  Se ver i f icará la votac i ón ei do mi n go  
próxi mo bajo la presidencia de un i ndi v i duo  de a y u n 
t ami ent o  nombrado por el alcalde,  haciendo de escru
tadores los dos vecinos electores de n r n o s  edad que 
sepan leer y  escribi r ,  y publ i cado el resul tado,  se pa
sará el  acta al  mi s mo  alcalde.

Ar t .  40 . El  presidente y  escrutadores en rada dis
trito , y  el presidente y todos los comi si onados en la 
junta de escrut ini o g e n e r a l ,  r e s ol r r ra n  cada dia defi
n i t i v a me n t e  y  á pl ural i dad de v ot o s ,  cuantas  dudas,  
r ec l amaci ones  y  protestas se suseiten.  La  junta de es
c rut i ni o  no tendrá facul tad para a nul a r  acta a l guna;  
pero expresará en la suya las dudas y  rec l amaci ones  
que se sus c i t e n ,  y  las resoluciones qufi acarea de ellas 
se acuerden.

T I T U L O  V .

D e  la  elección de a lca ld es  y  tenientes.

Ar t .  41.  La  lista general  de los que h a y a n  obte
nido v o t * s ,  se expondrá al  publ i co durant e  diez dias,  
dentro de los cuales se podrán hacer las r e c l amac i o 
nes á que hubi ere l u g a r ,  respecto a los i ndi vi duos  
nombrados  para propietarios  y suplentes.  E n  el mi s 
mo  térmi no  deberán alegarse por los qn« h a y a n  r e 
sul tado designados para componer  c*l ay  unto-miento,  
las excepciones qae  crean tener  para no t o ma r  pose
sión de lo* cargos respectivos.

Ar t .  4 2 .  E l  a l ca l de ,  pasados los diez di a s ,  r e m i 
t i rá copia autori zada del acta de la ©lección al  gefe 
pol í t ico con dichas rec l amac i ones ,  y  con las sol i c i tu
des de excepción ó excusa que se hic ieren ; y  el gefe 
pol í t i co ,  oyendo á la comi si ón de la di put ac i ón pr o
v i nc i al  nombrada según la ley,  decidirá en lodos estos 
casos. Ei acta 'or iginal  y  h  de loa distri tos electorales 
se depos i taran en el arc hi vo  del a y unt ami ent o .

Ar t .  43.  ̂ Cuando al guno ó al gunos de los n omb r a 
dos pe.ru i ndi vi duos  de a y u n t a mi e n t o  fuesen e x c l u i 
dos por el gefe po l í t i co ,  tendrán e n t r a d a e n  él el s u 
plente ó suplentes que h a y a n  obtenido ma y o r  n ú m e -  
de votos.

Ar t .  ¿ i .   ̂ E l  gefe pol í t i co , oyendo á la ci tada co
mi s i ón ,  deci di rá si se ha comet i do alguna nul i dad en 
ei todo ó parte de la e l ecc i ón,  y en  caso de haber l a ,  
dara orden al respect ivo alcalde para que se subsane,  
repi t iéndose la elección en el  todo ó la parte en que 
la nul i dad estuviere.  A

/vrt. 45.  Será alcalde el que reúna ma y or  n úme r o  
oc v o t o s ;  teniente ó. tenientes los que sigan con mas  
votos,  y  los restantes regidores.

Ar t .  4o.  Los  nuevos concejales s« presentarán ¿ 
tornar posesión de sus cargos el dia i l  de Enero,  pré* 
v i o aviso del alcalde sa l i ente ,  prestando el debido j u 
r ame n t o  á 8 . M. ,  á la Const i tución y a las leyes.

Ar t .  47.  No se detend r i la toma de posesión por 
las recl amaci ones  que hiciesen,  los nombrados.  EJ  nue
vo concejal  que  sin i mpedi ment o  l egi t i mo no se p n -  
S 'ntase ea  el día señalado á desempeñar su cargo,  q u e 
dara sujeto á la responsabi l i dad correspondiente.

Ar t .  43.  E n  el caso de fal lecer ó de i mpos i b i l i t a r 
se l eg í t i mame n t e  a l guno  ó algunos de los i ndi vi duos  
de a y u n t a m i e n t o ,  se l l amará para reemplazar los  al  
supl ente ó suplentes por el órden de ma y o r  n ú me r o  
de votos que hubiesen obtenido.

 ̂ Ar t .  49 .  Los  suplentes ent r arán á ocupar  los úl 
t i mos  lugares en sus respect ivas clases.

Ar t .  50.  E n  defecto de suplentes  se compl e t ar án  
tas vacantes que ocurr i eren antes de concluirse el mes  
de Se t i e mb r e ,  por  nueva elección parcial .

T I T U L O  V I .

D e  la s  sesiones de los ayuntam ientos.

Ar t .  51.   ̂ Po dr án  ce l ebrar  los ayun t ami e n t o s  dos 
sesiones ordi nar i as  en cada s e ma n a ' pa r a  el despacho 
de los negocios propios de sus a t r i b uc i o n e s ;  y  el a l 
calde,  por si ó á pet i c i ón de la tercera parte de conce
jales ,  convocará á sesión e x t raor di nar i a  ; pero en este 
caso no podrá t ratarse de otros asuntos que de los e x 
presados en la cédula de convocator i a.

Ar t ,  52.  No podrá reuni rse el a y u n t a mi en t o  sino 
bajo la presidencia del gefe po l í t i co ,  del  a l cal de ,  ó del  
que legal  mente  le sust i tuya.  Toda reuni ón que car ez
ca de este r e qui s i t o ,  será i l eg a l ,  y nulo cuant o  se 
acordare  en el la.

Ar t .  53.  N in g ú n  ind ivid uo de ay u n tam ien to  de

j ará de asistir  á las sesiones sin o por enferm edad ú 
ot ro i m p e d i me n t o  l e g i t i m o ,  de que dará cuenta  al  a l 
calde.  T a mp o c o  podrá ausentars# del  puebl o por ma s  
de ocho dias sin previ o c onoc i mi e nt o  del  a l c a l de ,  ni 
por  mas  de qui nc e  sin el  del a y u n t a mi e n t o .

A r t .  51.  No se consi derará l e g í t i ma me n t e  r e u n i 
do el  a y u n t a m i e n t o  ni  serán vál idos sus acuerdos  , á 
no estar presente la mi t a d  mas  uno de los i ndi v i duos  
que le componen.  S i n  e m b a r g o ,  si i n t i mados  para 
asi st i r  á sesión los concejales , se negase á hacer l o la 
m a y o r í a ,  los que concur r an  podrán despachar los n e 
gocios ordi nar i os  mas ur g e n t e s :  y  si no concurr i ese 
n i n g u n o ,  el al cal de resolverá por si , dando en a mbos  
casos parte al  gr fe  pol í t i co para la de t er mi nac i ón  á 
que hubi ere  lugar.

A r t .  55.  Los  a y u n t a mi en t o s  ce l ebrarán á puert a  
cerrada sus sesiones,  excepto aquel l as  en que traten de 
los a l i s tami entos  y sorteos para e.l servic i o m i l i t a r ,  ó 
e x a mi n e n  los presupuestos y cuentas.

Ar t .  56.  Los  acuerdos se l iarán á p l ur a l i dad abso
l uta de votos :  en caso de empate se repet i rá  la v ot a 
ci ón en la sesión s i gui e n t e ;  y si t ambi én  resultase e m 
p a l e ;  el voto del  presidente será decisivo.  E n  el  acta 
se i ns er t a rá ,  si lo pidieren , el  voto de los que h a y a n  
di sent ido de la may or j a .

i Ar t .  57.  E l  gefe pol í t i co podrá en caso dq* fal ta 
g r av é  g u b e r n a t i va m e n t e  pr oba d a ,  suspender  A- un 
a y u n t a m i e n t o ,  al  a l ca i de ,  v á c ual qui era  de sus te
ni entes ,  dando en seguida cuenta al  Gobi erno,  j é 

Ar t .  58.  E l  R e y ,  previo el  opor t uno  expedi ente 
que f or mar á  el  gefe pol í t i co ,  podrá des t i tui r  á un a l 
calde ó t e n i e n t e ,  y después de oidu la di putaci ón pro
v i n c i a l  ó la comi si ón de la misma, ,  si aquel la no es tu
viese r e u n i da ,  disolver  á un a y u n t a m i e n t o ,  pasando 
en seguida si lo creyese necesar i o,  not ic ia de ios h e 
chos al  t r i b un a l  competente  para que proceda con a r 
reglo á derecho en la aver i guac i ón y  cast igo de los 
que resul ten culpados.  Cua l q ui e r  i n di v i duo  de a y u n 
t ami ento  que se hal le procesado c r i m i n a l m e n t e ,  que
dará suspenso dar sus funci ones  cuando recaiga contra 
él auto de pr isión.

Ar t .  59.  E n  el caso de disolución se convocará i n 
me d i a t a men t e  á n ue r a  elección , en la que solo t o ma 
rán parte los electores cal i f icados en la ú l t i ma  gene
ral .  No  podrán ser nombrados  por esta v e z ,  ni  en la 
elección i nmedi at a  ordi nar i a  gene r a l ,  los indi vi duos  
del  a y u n t a mi e n t o  disuelto.

Ar t .  60.  E u  el i n t er val o  que m e d i a  desde que 
ocurra la suspensión de un a y u n t a m i en t o  hasta su r e 
posi c i ón,  ó en ol ©aso de disolución hasta la nueva 
el ecc i ón,  serán l l amados como i nter i nos  los concejales 
suplentes  por su órderi , y después de el los los i n d i v i 
duos del  a y u n t a m i en t o  que cesaron en el  año anter i or ,  
y  en caso necesario los de los precedentes.  Cuando 
ocurra la dest i tución del  alcalde ó teni entes ,  se pro
veerá á su reempl azo como se pr evi ene  en los a r t í c u 
los 4 8 ,  4 9  y  50 .

T I T U L O  V I I .

D e  la s  atribuciones de los ay untamientos.

A r t .  61.  E s pr i va t i vo  de los a y u n t a m i e n t o s :
11 A d m i t i r  bajo la» condiciones prescri tas  en las 

leyes ó r e g l a me n t o s ,  los facul tat i vos  de medi ci na , c i -  
r u j i a ,  f a rmac i a  y  v e t e r i n a r i a ,  los maestros de p r i m e 
ras letras y  los de otras enseñanzas que se pague n de 
los fondos del  común.

2? N o m b r a r ,  bajo su responsabi l i dad , los de pos i 
tarios y  encargados de la i nt er venc i ón  de los fondos 
del . común , donde sean necesar i os ,  y  ex i g i r l e s  las 
competentes  fianzas.

3V N o m b r a r  los empl eados  y dependientes  de su 
i nme di a t o  servicio.

Ar t .  62.  E s  a t r i buc i ón  de los a y un t a mi e n t o s  a r -  
reg 1 ar  por medi o  de a c u e r dos ,  conformándose  con las 

y  r egl amentos :  
i ?  E l  si stema de a dmi n i s t r a c i ón  de los propios,  

arbi t r i os  y  demas  fond«s  del común.
2? E l  disf rute de los pas t os ,  aguas  y  deinas usos 

y  apr ovec hami e nt os  c o m u n e s ,  ©n donde no h a y a  un 
r é g i me n especial  autorizado compet e nt eme nt e .

3* E l  p l a n t í o ,  cui dado y a p r ov e c ha mi e n t o  de los 
montes  y  bosques del  c o m ú n ,  y  la co r t a ,  po da ,  be
nef icio y  uso de sus maderas  y  leñas.

4? La  const rucci ón , conservaci ón y  r eparac i ón  de 
los c ami nos  y  veredas ,  puentes y  pontones  vacinales 
y  transversales.

51 Las  mejoras mater i al es  de que sea suscept i bl e  
el  p u e b l o ,  cuando su costo no pase de 2 0 9  rs. vn.

6 !  La  repar t i c i ón de granos  de los pósi tos,  y  f o 
mento  de estos es tablec imientos .

Los  acuerclos tomados por los a y u n t a m i en t o s  sobre 
cual qui era  de estos objetos son e j e c u t or i os ;  s in e m 
b a r g o ,  el gefe pol í t i co podrá de oficio ó á i ns tanci a  
de par te  acordar  su suspensión si los hal l are  c o n t r a 
rio# á las l eye s ,  reg l ament os  ó Re a l e s  órdenes v i gen
tes,  di ctando en conf ormi dad á las mi s ma s  las p r o v i 
denci as  opor tunas .

A-rt. 63.  Es  car go de los ayun t a mi e n t o s  del i berar  
co n f or me  á las leyes y  r e g l ame n t os :

11 Sobre la f or ma c i ó n  de las ordenanzas  m u n i c i 
pal es ,  en que se c ompr e nden la pol ic ía ur bana  y  
rura l .  ,

21 Sobre las obra*  de ut i l i dad públ i ca  que tengan 
obl i gac i ón ó f acul tad de costear  de los fondos del  co
m ú n .

3? Sobre las mej oras  mat er i a l es  de que sea suscep
t ible el puebl o ,  s i e mpr e  que  su costo pase de 2 0 9  rs. 
yel l oo.

41 Sobre la f or ma c i ón  y  a l i neac i ón de las cal les,  
pasadizos y plazas.

51 Sobre los a r r enda mi e nt os  de f incas , a r b i t r i os  y 
otros bienes del c o m ú n  que se ver i f iquen en publ i ca  
subasta.

8 ? Sobre los presupuestos  muni c i pa l e s  y  todo gé
nero de gastos é i ngres os ,  asi  ordi nar i os  como e x t r a or 
di nar i os .

71 Sobre la supr es i ón,  re f or ma  , sust i tución y c r e a 
ción de a r b i t r i o s , re par t i mi e nt os  ó derechos m u n i c i 
p a l e s ,  y  modo de su recaudaci ón.

8 ? Sobre los es tabl ec i mi entos  mun i c i pa l e s  de n e 
cesidad , .ut i l idad ú ornato de toda c l as e ,  que c o n v e n 
ga cr ear  ó s upr i mi r .

9? Sobre la enagenac i on de bienes muebl es  ó i n -  
muebl es  y  sus a dq ui s i c i on e s ,  redenci ón de censos,  
prestamos y t ransacciones de cual qui era  es pe c i e ,  que 
tuvi e re  que hacer  el c o m a n  por necesidad ó c o n v e 
ni enci a.

19.  Sobre el e s t a b l e c i mi e n t o ,  supresi ón ó t rasla
c ión de fer ias y  mercados.

41.  ¿>obre aceptar  ó no las donaci ones  ó legados 
que se hi c i er en al  c o m ú n ,  ó á a l g ún es t ab l ec i mi e nt o  
mu n i c i p a  1.

12.  Sobre e nt ab l ar  ó sostener a l gún pl ei to en n o m 
bre del  común.  Pero  si la urgenci a  fuere tal  que no 
admi t a  n i nguna  d i l a c i ó n ,  podrán desde luego i n s t a u
rar l o  ó contes tar  sin per j ui c i o  de pedi r  la a u t o r i z a 
ción correspondi ente para su c o nt i nua c i ó n  al  gefe p o 
l í t i c o ,  qui en resolverá oyendo p r e v i a me n t e  á dos T -  
trados si lo juzgare opor tuno.

13 . Sobre los dem as objetos en que las le y e s , re 
g lam en tos y  R eales órdenes requieran  la deliberación  
de los ay u n tam ien to s.

L a s  del i beraci ones  sobre cual qui era  de estos p u n 
tos se c o m u n i ca r á n  al  gefe pol í t i co de la pr ovi nc i a  pa
ra sü a p r o b a c i ón ,  co mo  requi s i to i ndi spensable  par a  
que sean ej ecutorias.  E n  los casos que d e t e r mi n e n  las 
l eyes y  r e g l ame n t o s ,  será de S. M.  la previ a a p r o 
bación.

Ar t .  6 1 .  Los  a y u n t a m i en t o s  evac uarán  las consul 
tas é i nf or mes  que Ies pi dan los gefes pol í t i cos y  a l 
caldes en todos los casos en que c r ea n  co n ve n i e n t e  oir  
su opi ni ón ,  ó en que lo di spusi eren Jas l ey e s ,  Re a l e s  
órdenes y  regl amentos .

Ar t .  65.  Los  a y u n t a m i en t o s  pueden r e c l a m a r  c on
tra la desproporci ón en el cupo de las cont r i buc i ones  
repart ido á su t é rmi no  muni c i pa l .

Ar t .  6 6 . Los  a y u n t a m i en t o s  de s empeñarán en el  
re pa r t i mi e n t o  y  recaudaci ón de las cont r i buci ones  lo. 
par te  que prescr iben ó prescr ibi eren las leyes.

Ar t .  67.  Des e mpeña r án  i g ua l ment e  las a t r i b u c i o 
nes designadas por las mi s ma s  en lo re l a t i vo  á q u i n 
tas y  Mi l i c i a  nacional .  ‘

Ar t .  ,6 8 . Los  a y u n t a m i en t o s  no podrán de l i ber a r  
sobre otros asuntos qiijeV los c o mpr e ndi dos  en la pr e 
sente ley;  ni hacer  por  si ,  n i  pr o h i j a r ,  ni  dar curso ií 
exposiciones sobre negocios p o l í t i co s ; co mo  tampoco  
acordar  medi das  ú otorgar  pet i c i ones  en semej antes  
mater i as :  todo.bajo la pena de suspensión ó di sol uc i ón,  
y  sin per j ui c i o de la responsabi l i dad á qu e  h ub i e r e  
l ugar  con arregl o  á las leyes.

T I T U L O  V I I I .

D e la s  atribuciones de los a lca ld es .

Ar t .  69.  C om o  a d mi n i s t r a d o r  del  puebl o corres
ponde al alcalde,  bajo la vi g i l anc i a  de la a d mi ni s t r a 
ción s u p e r i o r :

1? Ej e c ut ar  y  hacer  ej ecutar  los acuerdos y  d e l i 
beraciones del a y u n t a mi en t o  cuando tengan l e g a l me n 
te el carácter  de ej ecutorios,  á no ser q u e  versen sobre 
asuntos  ágenos de la competenci a  de la corporac i ón 
mu n i c i p a l ,  ó puedan ocasi onar  per juic ios públ icos ;  en 
c u 3ro caso deberá suspenderlos,  par a  consul t ar  al  gefe  
pol í t ico.

2? Señal ar  con acuerdo del a y u n t a m i en t o  los b a r 
rios ó cuartales en que convenga  d i v i d i r  la pobl ac i ón 
co nf or me al n ú me r o  de sus tenientes.

51 Cui dar  de todo lo re l a t i vo á pol ioíá urbana y  
rur a l  c onf orme á las l eyes ,  re g l ame nt os  y disposicio
nes de la aut or i dad super i or  y  ordenanzas  m u n i c i p a -  
pales.

4? P r o c u r a r  la conservaci ón de las f incas pe r t e ne 
cientes al  común.

5? Pr es i di r  las subastas y  remat es  públ i cos  de v en 
tas y  ar r endami e nt os  de bienes p r o pi o s ,  arbi t r i os  y  
derechos del  c o mún  , con asistencia de un  r e g i do r ,  y  
el  s indico ó uno de los síndicos.

6 ? V e l a r  el buen desempeño de los a dmi n i s t r a d o 
res y  empleados  en la recaudaci ón é i n t e r v e n c i ó n  do 
los fondos comunes.

71 Inspeccionar  los establ ec imi entos  sostenidos en 
todo ó en parte por los fondos muni c i pa l e s .

8 ? V i g i l a r  y ac t i var  las obras públ i cas  c u y a  eje
cuci ón h ubi ere  acordado ©i a y u n t a m i en t o .

9? Conceder  ó negar  permi so  para toda clase d<* 
di vers i ones  publ i cas  y presidir las cuando no lo haga  
el gefe pol í t ico.

' 10.  E l e v a r  aí  gefe po l í t i c o ,  ó en su caso á S. M .  
por conducto de este,  ó á las Cor t es ,  las exposiciones ó 
rec l amac i ones  que el a y u n t a m i en t o  acuerde sobre o b 
jetos propios de sus atr ibuci ones .

11.  Corresponder  con los alcaldes de otros puebl os  
ó distr i tos de la mi s ma  provi nc i a ,  t ransmi t i éndol es  lo* 
acuerdos  ó del i beraci ones  , cuando fuese necesaria esta 
correspondencia para a r r e g l a r  intereses de unos y  
o t r o s ,  ó pora ei  me j o r  desempeño de sus pecul i ares  
obl i gac i ones .

42.  Ot o r g a r  las escri turas  de c o m p r a s ,  ventas ,  
t ransacciones y  demas  asuntos para que se hal l a  aut o
r i zado el a y un t a mi e n t o .

15.  N o m b r a r  á propuesta en terna hecha por el  
a y u n t a m i en t o ,  todos los dependientes  de los r a mo s  de 
pol ic ía urbana  y r u r a l ,  para quienes  no se es tabl ec ie
re un modo especial  dé n o m b r a m i e n t o  , suspender los ,  
y  oyendo al a y u n t a m i en t o ,  dest i tui r los.  Estos e mp l e a 
dos no t endrán opcion á cesant ía ni jubi l aci ón.

Ar t .  70.  Co mo  delegado del  Go b i e r n o  corr es ponr  
de al  al cal de bajo la aut or i dad pol í t i ca  super i or  de l a  
pr ovi nc i a  :

4 ? P u b l i c a r ,  e j ecutar  y  hacer  e j ecutar  las D y e s ,  
regl amentos ,  Real es  órdenes y  disposiciones de la a d 
mi n i s t r ac i ó n  superior .

2?  E j e c ut a r  todas las medi das  protectoras de la se
gur i dad personal  , de la propiedad y de la t r a n q u i l i -  
l idad públ ica , que estuvi eren prescri tas por las l eyes  
ó por las autoridades  superiores.

A  este efecto dispondrá de la Mi l i c i a  n a c i o n a l ,  y  
la aut or i dad m i l i t a r  le f a c i l i t a r á  la f uerza a r m a d a  
necesaria.

5? A c t i v a r  y  a ux i l i a r  el  cobro y  recaudaci ón do 
las cont r i buci ones ,  prestando el  apoyo de su aut or i dad 
á los recaudadores.

4? Des e mpeñar  todas las funci ones  especiales  que 
les señalen las leyes,  Real es  órdenes-'y r e g l ame nt os  so
bre reempl azos  del e j é r c i t o ,  benef icencia , i ns t r u c i o u  
públ i ca ,  Mi l i c i a  n a c i o n a l ,  estadíst ica y  demás  ramos  
de la admi n i s t r ac i ón .

5? S u m i n i s t r a r  á las tropas naci onal es  los b a g a j e * ,  
al o j ami ent os  y  demás  con arregl o  al  padrón f or m a d o  
al  efecto.

6 ? Pu bl i c ar  los bandos que creyere  conducentes  al  
ej erc icio de sus at r i buci ones  : de los que dicte r e l a t i 
vos d intereses pe r ma nent e s  ó de obs er vanc i a  c o n s t a n 
te,  pasará copia al gefe po l í t i co ,  qu i e n  podrá sus pe n
der  ó a n ul a r  su ej ecución.

A.rt.  71.  E l  a l cal de  podrá apl i car  g ub e r n a t i v a 
ment e  las penas señaladas por las leyes de pol ic ía y  
ordenanzas  muni c i pa l e s  , é i m p o n e r  y  ex i g i r  m u l t a s  
con las l i mi tac i ones  s i gui entes :  hasta 40  rs. vn.  en 
los pueblos que l o  l l eguen á 100 vec i nos ;  hasta 100 
reales  en los de 109  vecinos  á 5 0 0  ; hasta ¿ 9 0  rs. en 
los de 5 0 0  á 5 , 0 0 9  vec i nos ;  hasta  4 0 9  rs. en los do 
5 , 9 9 9  á 1 9 , 0 0 0 :  y hasta 5 0 9  rs, en los de 1 0 , 9 9 0  v e 
cinos para arr i ba.  Si  Ja i nf racc i ón ó fal ta merec i era  
per  su naturaleza penas mas  severas , i ns t rui r á  la con -  
pe l e ó t e  s u m a r i a ,  que pasará al  juez ó al  t r i b un a l  qtio 
corresponda.

Ar t .  72.  Si un alcalde dejase de ej ecutar  a l gún ac 
to prescri to por la l ey  , el  gefe pol í t i co después de ln -  
ber l e  requer i do al c u m p l i m i e n t o , deberá  proceder  
o f i c i a lmente á su e j e c u c i ó n ,  ya  por s i ,  ya  pür medi o  
de un comi si onado.

Ar t .  73.  Los  alcaldes podrán del egar  en los t e n i e n 
tes ,  üjsegun lo juzguen necesario,  el e j ercicio de a l guna  
ó a l gunas  de las f unc i ones  que por esta l ey  se les c o n 
fieren.

Ar t .  74.  Los  mi s mos  alcaldes  c o n t i n u a r á n  d e s e m 
pe ñ a n d o ,  bajo su r e s p o n s a b i l i d a d ,  las f unci ones  j u d i 
c i a l es  comet i das  á su aut or i dad por las leyes.



Art.  75. Todo  el que se s intiere agrav iad o  de acoer- 
d o s  de los ay u n tam ie n to s  ó providencias de los a lc a l 
des, podrá  recu rr ir  al gefe político de la provincia  

pspectiva , el que reformará  ó revocará dichos a c u e r 
dos ó providencias  según lo encuentre  justo y  conve
niente , oyendo á la comisión de d iputación  p r o v in 
cial en los casos graves  ó en los que las leyes lo ex ig ie 
ren L a s  resoluciones de los gefes  políticos  en estos ca 
sos son apelables a l  Gobie rno de 8. M.

T I T U L O  I X .

D e  los tenientes de a lcalde.

A rt .  76. L os  tenientes de a l c a ld e , adem as de la 
parte  que les corresponde en las deliberaciones ,  acuer
do s  y consultas  de los a y u n ta m ie n to s ,  como m ie m 
bros de é l , ejercerán las siguientes :

1*  Sust i tu ir  a l alcalde en las ausencias  y  en ferm e

dades. t . . .  . . . .
2Í  Celebrar  y decidir  los juicios de conciliación en 

aue fueren demandados  los vecinos del d istr i to  6 cuar
tel que les estuviere señalado por el a lca lde ;  fa l lar  rie- 
íini ti va mente los verbales con arreglo  á las leyes ;  en 
tendiéndose para  todo esto á prevención con el alcalde,  
que  podrá oír y sentenciar los intentados  contra c u a l 
quier vecino de la poblac ión ,  cuando sus ocupaciones  
se lo permit ie ren.

o ? C u id a r  de la segu rid ad  y  t ran qui l id a d  públ ica  
de su d i s t r i t o ;  arrestando á los delincuentes, é in stru
yendo las p r im eras  d i l igencias  que  pasara ron t i  a r 
restado al juez de p r im era  in stanc ia ,  si residiese en el 
niisino pu e b lo ,  ó a l a lcalde cuando aque l  residiere  en 
otro.

4Í C u id a r  de la policía urbana en sus  d em arcacio
nes respectivas ,  y  del cu m p lim ie n to  de los bandos de 
buen gobierno y  ordenanzas  loca le s,  con facultad de 
im poner  m ulta s  y  ex ig ir ías  en los térm in os  que pue
de hacerlo el a lcalde , como se previene en el art. 71.

5*  Desem peñ ar  adem as  las funciones y  dil igencias 
gubernat ivas  que el alcalde le cometiese expresamente  
en v ir tud  de lo dispuesto  en el art.  73.

T I T U L O  X .

D e  los regidores .

A rt .  77. Corresponde á los regidores  adem as  de la 
voz y voto que les compete en las sesiones dei a y u n ta 
miento :

1? Susti tu ir  por el orden de numeración á los te
nientes de alcalde en caso de ausencia ó enfermedad.

2? Desem peñar las comisiones ó dar  los in formes 
que el a yun tam ie n to  ó a lcalde les encarguen en el 
circulo  de sus  facultades.

T I T U L O  X I .

D e l procurador síndico.

A r t .  78. E l  procurador  síndico tiene voz y  voto 
en  lodos los negocios que sean de las atr ibuciones de 
los ayun tam ientos .  L e  corresponden ademas , como 
propias  de su ofic io ,  las funciones s iguientes:

1? Ejercer  las a tr ib uciones  especiales que por  las 
leyes, decretos, R eales  órdenes y  reglamentos le esten 

encargadas  sobre m atr icu las  de comercio,  a li stamiento 
y  sorteos, M il ic ia  nacional , san idad  , instrucción pú
bl ica ,  enagenacion de bienes nacionales , censos de po
blación,  padrones generale s y  especiales,  y  sobre cua
lesquiera  otros asuntos  en (tu e se requ iera .su in tery« 
cíon.

2Í  M an ife s ta r  al a lcalde las fa ltas  que .'otare en 
la  observancia de las leyes re la t iva s  á pesos y  m ed i
das y  á la sa lu br ida d  de ios comestibles .

3? A s is t i r  a las subastas  y  rem ates  públicos de 
ventas  y  arrendam ientos  de bienes p r o p i o s ,  arb it rios  
y  derechos del co m ú n ,  cuidando de que no se fa lte en 
ellos á las condiciones acordadas por el ayun tam iento .

á f  Desem peñar las a tr ibuciones  que  en las infor
maciones judiciale s  y  otros actos le están encom enda
das por las leyes.

5*  R epresen tar  en juicio a l pueblo  ó d istr i to  m u 
n ic ip a l ,  ya  sea como a d o r  , ya  como dem andado.

6*  F i r m a r  con el alcalde los l ib ramientos  que este 
expida contra los fondos del  com ún  con arreglo  á p r e 
supuesto.

7? Dar su dictam en sobre el presupuesto anua l  
de gastos que presente el a lca lde ;  sobre la propuesta  
de arbitrios  y  repart im ien tos  para cu b r ir  el p re su 
puesto ordinario  ó extraord inario  de ingresos;  sobre la 
celebración de emprést itos ó ena jen ac ion es ,  y sobre las 
cuentas c(u^rinda_ej^aicaldee-, para que con su conoci- 
MTirTTm eTa y irn lam ien id  del ibere sobre todos y  cada 
uno de estos puntos.

8 *  Desem peñar las  d em ás  fu nciones que le confien 
las leyes.

T I T U L O  X I L

D e  los a lcald es pedáneos.

Art.  79. Com o delegados  del alcalde del térm ino 
m u n ic ip a l ,  corresponde á los a lcaldes pedáneos :

IV Ejercer en sus respectivas  p a r r o q u ia s ,  aldeas ó 
p a g o s ,  si en ellos  no residiere a igun  teniente ,  las f a 
cultades  que á este señala el tit. 9? de esta l e y ,  á e x 
cepción de ios juicios verbales y  de conci l iac ión ;  no 
pudiendo im poner  m u lla s  por si, y debiendo dar  p ar 
te de las fa l la s  a l a lcaid e del término m u n ic ip a l  para 
la imposición de mu,]tas ú otra determinación.

2V Desem peñar  las funciones de inspección y  v i 
g ilancia resp. cto de los establecimientos  públicos que 
cu su d L t r i lo  hubiere.

5^ C u id a r  de la policía urbana  y ru ra l  , de la se
gu r id a d  publica y  dem as objetos de buen gobierno, 
cum pliendo  las órdenes é instrucciones que les com u
nique el alcalde del término m unicipal .

Art .  80. Corresponde á los p e d á n e o s ,  como in m e 
diatos guardadores  de los intereses económicos de su 
respectivo d istr i to , .a s is t ir  sin voto para  la conveniente 
instrucción á las sesiones del a y u n tam ie n to  d e q u e  de
p en d an ,  en los casos s igu ientes :

f *  S iem pre  que se trate de a li stam ientos  y  demás 
actos dei sorteo para el servicio m i l i ta r  ó de la M il ic ia  
n ae io n a !.

Cuando  se trate del r e p u  to de im puestos  p ú 
blicos en que deban com prenderse  los vecinos de su 
distrito.
_ o.  E n  los casos en que la del iberación versare  so- 
Jjre a lgún negocio de los com prendidos  en las a t r ib u 
ciones señaladas en e! lit. 7°. de la presente le y ,  y  que 
tenga p r ivat iva  ó especial relación con los intereses de 
su d istr i to ,  ó sobre la fo rmación  ó a l le ra c io n  de las o r 
denanzas  municipales .

Art .  81. 8i el vecindario  de a lgun a  parro q u ia ,  a l 
dea ó pago hubiese de costear por  si solo a lgún  gasto 
obligatorio  ó vo lu n ta r io ,  el a lcalde p e d á n e o ,  asociado 
á los cuatro  m ayores  contribuyentes  que en el distrito 
tuviesen  su d o m ic i l i o ,  fo rm ará  el presupuesto y  lo 
presentará  a l e xam en  del a yu n tam ien to  por conducto 
del a lcalde  su presidente.

E l  a j 'un ta  miento in form ará  con facultad  d« pro- ; 
poner sil red ucc ión ,  pero no su a u m en to ,  remitiéndo
lo á la aprobación del gefe polí t ico;  aprobado y  de
vuelto que fu ese ,  se expondrá a l  públ ico  una copia  
para conocimiento de los moradores de la p arroqu ia ,  y  
lo m ism o  se bar i ruando  tuviere Jugar  a lgú n  repart i
miento para cubrirlo.

Art. 8*2. E l  alcalde pe í íneo representará  en juicio 
y  filara de él al vecindario  de su p » rro q u ia  ó d istr i to  
cuando se t r a t e  de acciones y derechos que á él solo 
com peten ,  prévio  el a sentim iento de los vecinos  y  el 
conocimiento del cuerpo m un ic ipa l .

Art .  83, Ejercerán a s im ism o  los a lcaldes pedáneos 
las dem as funciones que ¡es cometan las le y e s ,  r eg la 
mentos ú ordenanzas munic ipale s .

T I T U L O  X I I I .

D e l secretario de ayuntam iento,

A rt .  81. Corrrsponde al secretario:
1? Extender las actas y  certificar lo* acuerdos  del 

a y u n ta m ie n to ,  autorizándolos con su firma,
2? F i rm a r  igualm ente  los l ib ramientos y  órdenes 

que expida el a lcalde,  para que el depositario  de los 
fondos del común n c ib a  ó pague alguna cantidad,

5.’ As is t ir  ni alcalde para el despacho de los nego
cios ,  cuando tuviere por con veniente octi par le.

4V Tener á su cargo y  b a ;o su responsabilidad el 
a r c h i v o ,  custodiando en él Jos libros y  documentos 
pertenecientes al ayun tam iento . '

Art. 85. El secretario no tendrá voz ni voto en 
las deliberaciones; en sus ausencias  y  enfermedades,  y  
en ci caso de suspensión será sustituido por la persona 
que designe el ayuntam iento .

Art.  86. Los secretarios de a yu n tam ien to  no ce
saran a anal  mente, ni vacarán  sus destinos sino por 
muerte ,  im posib i l idad ,  renuncia , incapacidad le g a l ,  ó 
destitución pronunciada por el m ism o  ayuntamiento.

Art .  87. Ejercerá  ademas el secretario cua le squie
ra otras atribuciones que se le confieran por las leyes, 
reg lameutos  ú ordenanzas munic ipale s .

T I T U L O  X I V .

D e l presupuesto m unicipal.

A rt .  88. E l  a lcalde presentará  en todo el mes de 
Set iembre el presupuesto del siguiente  año, y  el a y u n 
tamie nto lo d iscutirá  y  votará  aum entándolo  ó d ism i
nuyéndolo ,  según crea conveniente.

Art.  89. Los  gastos que se incluyan  en el p resu 
puesto, se d iv id i r á n  en obligatorios y  voluntarios.

A rt .  90. Son obligatorios :
Los  gastos que exijan  la conservación de las 

fincas del cem u u  , ios reparos ordinarios  de la casa 
consis toria l,  y  el pago de su a lqu i le r  donde no  la  h u 
biere propia del pueblo.

2 “ Los  gastos de oficina y  pago de sueldos á toda
clase de empleados  y  dependientes que cobren de los
fondos  dei común.

5 ‘f L a  suscricion al Boletín oficial de la provincia .
4V Los  gast> s que  ocasionen la M il ic ia  nacional ,  

instrucción publica  y beneficencia, y la im presión de 
las cuentas  de "los fondos del  común según  determinen 
las leyes.

5? Los  que causaren las quintas.
6^ L a  cantidad que con arreglo  á las leyes tengan

que adelantar ios ayuntam ientos  para socorro de los 
presos pobres en sus respectivos  términos.

 ? ?  E f  p a g ó l ié  deudas  y censos.
8? Todos  ios demas gastos que esten prescritos por 

las leyes á los ayuntamientos .
A r t .  91. L u s  gastos no comprendidos en la enu

meración anterior entran en la clase de voluntarios.
Art.  92.  T am bién  ios ingresos se d iv id irán  en dos 

cla ses :  ordin ario s  y extraordinarios.
Art.  95. Son ord in ario s :
1? Loa produelo*  de los propios,  arb itrios  y  dere

chos de toda espuspie, jiegalrntínle establecidos.
2'! La jMrte que fes  leyes conceden a ios a yu n ta-  

mi rulos eo las niíiiilitáis de todas clases.
3'i E o s  m i l l o s  de censes, de loa capitales  puestos á 

¿nlercs y  d e  pape l  d e l  Estado»,
áu Y cüí g e a r r a l  todfo im pue sto ,  derecho ó percep

ción que lac íeyes  autcc icra .
A r i .  94. ison iognrsa*  extraordinarios,  
i  L o s  rejpar li aiiimloi! vrd.na fes Ótenos, legal mente.
2? E l  precio en vexrt* é »  loa predios místicos y  ur

banos,  y de los «fe techos <¡ire «e ruagcucn 
3.J L o s  doinativaa % legadas Jf maridas.
4V E l  capita l Ac los cemisos que  se ted ím a n  , y  el 

valor del p j p d  del Estado que se1 ««aigene.
5 .y Los  rendimientos  de «a rtas  extraordinarias  de 

tocia clase de arbolado.
6? E l  producto  de los emprést ito*  que se contra

jeren.
7 1 C u a lqu ier  otro ingreso accidental.
A rt .  95. Luego  que el presupuesto esté discutido y  

votado por el a y  untam iento  , pasará  á la aprobación 
del gefe político si la sum a  de gastos no excediese de 
ÍÜÜjOOD reales. ; y  si excediese,  á Ja de S. M.

Art .  96. bi por  cualquie ra  causa  no se hallase apro
bado el nuevo presupuesto al pr incip io  del  a ñ o ,  con
t in uará  r ig ien do  el del  ant ;r ior .

A rt .  97. E l  Gobierno de S. M . , y en su caso el ge
fe p o t in c o ,  tienen la facultad de reducir  ó desechar 
cualquiera  part ida  de gastos vo luntarios  inclu idos  (ni 
el presupuesto m u n ic ip a l ;  pero tío podran hacer a u 
m e n to ,  a no ser en ía parte relativa á gastos ob l iga to
rios. En ambos casos o irán  previa mente  a l a y u n ta 
m iento ,  asociado ai efecto con los concejales suplentes 
y mayores  contrib uyentes  que existieren en el pueblo 
o termino m u n ic ip a l ,  en num ero igua l  entre unos y  
oíros ai de in div iduos  de ayun tam iento .

Art .  98. Si el producto de los ingresos ordinario s  y  
extraordinario s  no bastase á cubrir  el presupuesto  de 
gastos ob l iga tor io s ,  se llenará el déficit por medio  de 
mi im puesto extraordinario  de repart im ien to  ó a rb i 
tr io ,  pero que no se llevará  á efecto hasta ia a pro b a 
ción de 8. M. ó del gefe p o l í t ico , como se previene en 
el árt ico lo 95.

A rt .  99. Foclrá inclu irse en el presupuesto m u n i 
cipal  una partida  proporcionada para gastos im p re v i s 
tos, de la que dispondrá el a lca id e ,  prévio el corres
pondiente acuerdo del a y u n ta m ie n to ,  y de que se ha
rá especial mención en ía cuenta general .

A rt .  109. Si desp ues de discutido y votado el pre
s upue sto ,  y  aprobado por ia super io r id ad ,  se recono- 
ciese la necesidad de un aum en to  de gastos para obje
tos indispensables  , o lv id ados  ó im p rev is to s ,  se segui
rán para esLe presupuesto adic ional los m ism os  t r á 
mites  que para el ordin ario .

A rt .  jtOl. L os  pagos sobre las cantidades p resu
puestas se harán por uieóio de l ibramientos  que expe
dirá  el alcalde con las fo rm al idades  correspondientes.  
E l  depositar io  sera responsable de todo pago que h i 
ciere no a rreg lad o  á las  part idas  dei presupuesto.

A rt .  102. S iem p re  que para  obras  de u t i l idad  
públ ica  ú  otro objeto correspondiente á gastos v o lu n 

tarios  votados por r! u y u n tu n fen io  y aprolu ilo i por  
la superior id ad ,  fue<e prrAxo r *cu rr ir  á un im puesto 
extraordinario  por medio  de repartí miento ó de otro 
a rb i t r io  , se a gre g  ir t a l  ay un íunir i i tu  para Ih d iscu
sión y votación de este impuesto un numero de veci
nos igu a l  al de con ce .ak i  cpi** deben componerle se
gún  esta l e y ,  en que entrar*, n lo* conce ja les suplentes 
y ios mayo:  es contri boyen tes que se hallen en eí puv- 
blo. Lo  m ism o  se h a n  ú r m p ie  que se h a y a n  de vetar  
emprést itos ó enagenaciones.

A rt .  103. Todo  im puesto  ex traord inar io  q u e ,  si 
se hubiera de repart ir  ve c in a lm en te , no excedería de 
un equiva lente  á i  rs. por vecino,  se veri ficará  por 
acuerdo del ayun tam iento  y  de los concejales sup len 
tes y  m ayores  contribuyentes ,  como queda prevenido,  
recayendo la aprobación del gefe po lí t ico ,  y  e nten 
diéndose por una sola vez ai año. bi pasando de dicha 
cantidad no hubiera de exceder dei equivalente  á 10 
reales por vecino ,  se requiere la m ism a  aprobación ,  
prévio el a sentim iento de la d iputación  provincial.  
Cuando exceda de esta s u m a ,  se necesita una l e y ,  sal
vo el caso en q u e s e a  p i r a  cubrir  el presupuesto m u 
nicipal , Bajo  las m ism a s  bases y por los m ism os t rá 
mites se celebrarán ios emprést itos que contraigan Jos 
pueblos , s irv iendo el cap ita l  que se tom e,  si hubiera  
de repartirse v e c in a im eo te , de regla para conocer la 
respectiva autorización que se requiera.

A rt .  101. C uan do  se proyecte a lguna  obra nueva,  
ó se intenten reparos y  mejoras  de consideración en 
las a n t ig u a s ,  se pasarán los presupuestos de su c o te ,  
y  los planos si fuesen necesarios , á la aprobación 
de 8. M. siempre que el gasto excediese de 5U,UOO rs., 
y  á la del gefe político cuando no excediese.

A rt .  105. E l  alcalde que cese ,  presentará en todo 
el mes de Enero al a yun tam iento  las cuentas dei ano 
vencido;  sí sus gastos excediesen de 50 ,000 rs. , se i m 
pr im irán  y publicarán fijándose ejemplares e n  ios s i 
tios acostum brados ,  y repartiéndose otros en el vecin
dario para su * 0 0 0 0 ’ m ie n to : si no llegasen los gastos 
á «sta s u m a ,  queda ai a rb itr io  del a y u n ta m ie n to  el 
im p r im ir l a s ,  abonándosele los gastos de im presión 
cuando se veri fique; pero en uno y  otro caso se ten
drán ademas  de manifiesto las  cuentas  en la casa con
s is tor ia l ,  con lry documentos  justificativos  por el tér- 
o ii do de u n mes.

Art .  106. E l  ayun tam iento  las exam in ará  y cen
surará  ea el término prteiso del mes s ig u ie n te ,  p u 
diendo asistir  á la discusión ct a lcalde que las rindió ;  
pero se ret irará cuando llegue el caso de votar.

Art .  11)7. Rev isadas las cuentas por el a j u n t a 
m ie n to ,  ei alcaide las rem itirá  inmediata  mente con el 
d ic tamen de la corporación al gefe político de la pro
v in c ia ,  el cual habrá de devolverla s  aprobadas  defi
n i t ivam ente ,  si no hubiese reparos  g raves  que oponer, 
antes del i ?  de J u l io .

Art .  Í08.  Ta m b ié n  se rem it irán  al gefe polí tico 
para  la  m ism a  aprobación después de e x a m in a d a s  y 
glosadas por el ay u n tam ien to ,  las «nenia s de lodos los 
establecimientos  que  tengan consignaciones sobre el 
presupuesto mu ñipa i.

A r t .  109. Pata  autor izar  el gefe político  los acuer
dos y  deliberaciones de los a y u n tam ie n to s ,  oirá  á la 
diputación  provincia l en los casos q a e  versen sobre 
aprobación de los presupuestos y  cuentas anua le s ,  crea
ción de a rb itrios  y enagenacion de fincas y derechos 
del «o  ni un.

A rt .  110. E l  Gobierno expedirá  los reglamentos á 
instrucciones necesarias para la ejecución do esta ley en 
todas sus partes.
. ^.rt . l i i .  Quedan derogadas todas las  leyes a n te 

r io res ,  decretos y disposiciones vigentes sobre o rgan i
zación y  atribuciones de ayuntam ientos .

Madrid  30 de Dic iem bre  de 4813.z :E l  M in istro  de 
la Gobernación de la Península  , m arques  de Feñaf lo- 
rida.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Segun comunicaciones del gobernador capi
tán general de Puerto-Rico, que alcuuza'n has
ta el 4  de Noviembre ultimo, la tranquilidad 
publica continuaba en aquella isla sin alteración 
alguna.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 21 d i Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados , 9 5-$,
E s p a ñ a :  D e u d a  a c t i v a ,  2 0 $.
T r e s  por IOO, OO?.

A imitación de Manchester y Birmingham, 
Beaufort también lia hecho una enérgica mani
festación solicitando la abolición los derechos 
sobre los cereales. El rneeling, en dmide se acordó 
esta medida, ha sido notable, porque muchos 
propietarius de hacas rusticas y del partido con
servador, que hasta ahora habían sostenido los 
intereses del monopolio, se lian declarado en fa
vor del libre comercio. La asociación contra los 
cereales al ño habría conseguido su objeto sin 
el auxilio de los conservadores; pero este auxilio 
acelerará su victoria. Ademas , el loudo de la 
asociación ha aumentado considerablemente, pues 
en Ja actualidad asciende á 1700 libras esterli
nas. Cr¿mss.)

FRANCIA.
P a r ís  de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por IO O, 1 2 3 -2 0 .  
Cuatro id. , i O^-yÓ.
Tres id. , 8 t - 4 °*
Acciones del banco , 3 3 oo.
Cinco por 100 belga , i o 5L  
Dos y  medio id. holandés, 56 .
España : Deuda activa , 29.
Pasiva, 4f.

A  la a doce y media de hoy aun permanecía
el conde de Níolé en conferencia con el R e y  en 
el palacio de ias T u  Herías.

E l Rey ha presidido después el Consejo de 
Ministros. (Comm.)

Mucho se lialilaba hoy en la sala de los Pa
s o s  Perdidos en el palacio Barbón acerca de la 
nueva candidatura de M r. Dupin para U pre
sidencia de la Cámara de Diputados. (Id .)

Los periódicos de Bruselas dicen que e» 
Enero próximo se presentará á las Cámaras un 
proyecto de ley para establecer en Bélgica u« 
impuesto sobre el tabaco. ( I d )

Se han dado instrucciones al comandante de 
la estación francesa en Levante para que persi
ga algunos barcos de piratas que han aparecido 
en el Mediterráneo. (Const.)

E l gran Consejo del cantón de Ginebra , que . 
como se sabe, eslá discutiendo un nuevo código 
penal y  de procedimientos crim inalei, ha apro
bado por una gran mayoría el sistema del juicio 
por el jurado. (N ational.)

Escriben de Atenas:
La comisión de poderes ha presentado á la ” 

asamblea nacional su informe, en el que unnihes» 
la que de los 14 Diputados elegidos por C lucha, 
solo ocho deben ser admitidos, y dos de los 
cuatro que ha enviado la isla de Samas.

Los Diputados de Puthraos , Kalym noi y  
Skarpatcho no lian si Jo admitidos en r izan al 
corto náaiero de individuos qne representan.

También se ha excluido á ios Diputados de 
T h ra/.o -S Lves, á excepción del eoron*d Mads— 
c h i-C i’ ristos, por considerar de jmlieit  que los 
búlgaros y los servios que towarun parte en la 
guerra de la independencia esteu represcntíidoi 
por su valeroso caudillo.

No se han reconocido los poderes de los D i
putados elegidos por los agr¿flotas turcos, pues 
para ello debieran haberse reunido á los agrafio- 
tas griegos, ó á los tesábanos.

E l Negroponto tendrá diez Diputados, Ate
nas cuatro, Patrás cuatro, Sira igual número, 
y  Galaxidis dos. Tripolitza solicita se fe conce
dan dos Diputados.

La asamblea ha aprobado el dictamen do la 
aomfeiuu. (Detnoc. paci/ic>)

Las noticias recibidas de Palermo
son del 27 de Noviembre. D (cese que la erup
ción del Etna couiiutta de una manera espantosa. 
Lo* Jórrenles de Uva habían tomado la dirección 
de! S u r, y  los plantíos del distrito de Aderno es
taban amenazados de una completa destrucción*

También nos escriben de la ciudad de Cata
nes que L  población de Bronte se halla expue.s- 
ta á quedar sepultada bajo los torrentes de la v i,  
como en otro tiempo lo íue la ciudad da Pompe- 
ya. (N ational.)

Se lee en el Corresponda*ti de H am bourg  :
E l  ejército austríaco se compone en la actua

lidad de ciuco íehí-mariscaltís , de 16' ie id - 
zeugmekter y generales de caballería, qo feld
mariscales tenientes y 180 mayores generales.

E l estado mayor prusiano lo componen dos 
feld-maiiscales titulares, ( 7  generales de infan
tería y de caballería, 4^ tenientes generales y y 7 
mayores geuerales.

La marina de guerra austríaca cuenta tres Ira» 
gatas , dos corbetas, tres bergantines, tres gole
tas , 46 schooners, cullers <5cc. , que componen 
un tota! de buques Líe guerra de 1 5o coa 020 
cañones. ( Démoc. pn cij.)

Escriben de Tolon con fecha del i g d
E l i> a rc o  de vapor el T árta ro , que salió de

Túnez el i 5 de Diciem bre, ha aucUdo ayer en
esta rada.

Este buque es portador de despachos muy 
importantes del cónsul de Francia , los cuah-s haa 
sido remitidos inmediatamente a París por la es
tafeta.

Nada se ha traslucido respecto al contenido 
de estos despachos; pero podemos afirmar que el 
correo extraordinario expedido de Túnez por 
Mr. de Lag-f 1 se refiere á las desavenencias ocur
ridas enne el bey y el Gobierno sardo.

1 E l T á r ta r o  ya ha rec*bido Ja orden de d is-
1 ponerse a volver á Túnez. Espera la respuesta del
► Gobierno á los despachos de que lia sido por-
1 tador.
» Se trata de remesar inmediatamente el com

pleto de los equipajes del A r g e l  y del J e m -  
rnapes, que formarán parte de la división de 
evolucionas , de la cuaL debe tomar el mando di 
Principe de Joinville.

& . ..  _

NOTICIAS NACIONALES

Alicante  a3  de Diciem bre.
SubinspeccioQ de la M ilicia  nacional de esta 

provincia.— Nacionales: Otra ve¿ tengo la din-



tinguida honra do ejercer en esta provincia las 
funciones de vuestro subinspector 3 y  si en e io -  
meatos de coam a ¡peligro y  de esfuerzos extraor
dinarios y  de conmovidas pasiones me ‘orgu llec í  
con la confianza q u e ,  al nombrarme entonces, 
recibí de la junta de salvación , y  admiré v u e s 
tra decisión, vuestro patriotismo y  vuestra cor
dura*, ahora , tranquilo el re ino,  asegurada la 
Constitución de r 8 ? ij y  a lzada al G obierno 
nuestra adorada Reina Doña Isabel I I ,  todo lo 
espero de vuestras virtudes para la tran qu il i
dad y  él orden público.

N acion ales:  la Constitución y  el trono serán 
siempre nuestro punto de unión y  también nues
tra gloriosa enseña, si tenemos que combatir: 
fuera de ahi solo hay trastornos y  desastres , crí
menes y  rebeldía : «o olvidéis que es el último 
J i m i o ,  para salvar las instituciones y  el pais, 
disteis el grito santo de unión ; y  esta unión, 
c r e e d lo , existe y  existirá entre los buenos de 
todos los pafrtidos: ella puede únicamente hacer 
la felicidad de nuestra tan trabajada patria ,  y  el 
que 1a rompe es un enemigo de la prosperidad 
pública  : 1a uniou producirá también la toleran
cia  , que es el mas bello atributo de los pueblos 
verdaderamente  l ibres, y  esta debe ser absoluta 
y  completa para todas las creencias políticas, 
p uef  que en todas se encuentran corazones gene
rosos , patrióticos y  amantes del pais: combátan
se la i doctrinas en la imprenta y  en los parla
mentos ; venzan unas en tan noble arena , y  su
cumban otra¿; pero fuera do ese palenque sea
mos todos amigos , todos españoles. Este pensa
miento es mi idea dominante y  el solo objeto á 
q u e  consagro todos mis esfuerzos ; y  también 
tengo la m u y grata satisfacciou de que sea el 
del digno gefe político de la provincia , con quien 
estrechamente me hallo unido para l levarlo  á ca
bo. E n  esta Ventajosa posición, y  con vnestro 
apoyo*, me hallo seguro lo lograremos; y  entón
eos será una verdad la Constitución , una época 
de veatura el reinado de nuestra buena é inocen
te Reina.,  y  quedarán satisfechos los votos de 
vuestro subinspector.

A licante  23 de D ic iem b re  de i 843. =  El br i
gadier comandante g e n e r a l , Manuel Lassala.

MADRID 3 1 DE DICIEMBRE.
Gobierno polít ico de la provincia de J a e n . ^  

Excm o. Sr. : Paso á manos de V .  E. para que 
se sirva elevarla á conocimiento de S. M. la fe
licitación que la dir ige el ay untamiento consti
tucional de la villa  de Santiago de la Espada, en 
esta p ro vin c ia ,  con motivo de haber sido de
clarada m ayor do edad por las Cortes y  haber 
empezado á regir el Estado.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Jaén 23 
de D iciem bre  de 184.3.=*Excrno. S r . = » d W  Ma
ría  Campos.=*Exctno. S r .  Ministro de la G o b e r
nación de la Península.

A ugusta  y  Soberana Señora: L a  corporación 
municipal de esta villa de Santiago de la Espa
da , correspondiente al partido judic ial de Segu
ra de la Sierra , en la provincia de Jaén , consi
derándose fiel y  seguro intérprete de los leales 
sentimientos de adhesión de estos honrados serra
nos hacia el trono de V .  M. , se apresura á feli
citarla con el  mas cordial alecto por e! gloiioso 
acontecimiento de que , declarada su mayor eded

Íjor la respetable asamblea parlamentaria , ' se 
íalla desde aquel momento bajo la dirección de 

V .  M. el ejercicio de la alta prerogativa que la 
señala el código fundamental del Estado.

Dichoso aquel instante en que da comienzo 
una nueva era de regeneración , que á la vez que 
pone coto y  término á los trastornos y v icis itu
des por que en dias aciagos ha atravesado esta 
magnánima nación, inaugura otra mas halagüe
ña en que seguramente han de tener cabida los 
principios de o rd e n ,  fomento y  justicia. El T o 
dopoderoso conceda á V .  M. un reinado dilatado 
y  dichoso , que afianzando las actuales institu
c iones,  den al pais toda aquella  prosperidad y  
ventura de que tiene derecho á g o za r ,  y  al tro
no de V .  M. el m ayor esplendor y  grandeza.

Dígnese V .  M . acoger con la benevolencia 
q u e  la es característ ica esta humilde prueba de 
fidelidad en el entretanto que elevan al supre
mo Hacedor los mas fervientes votos por la con
servación de la vida de V .  M. sus mas fieles 
•úbditos.

Salas consistoriales de Santiago de la Espada 
á I? de Diciembre de 1 843.=*Señora.=: A  L .  R .  P.  
de V .  M.=»Pedro Fernando R u iz  M ario .rrEuse- 
bio R u iz  Espinosa.=»Miguel T riguero.  = M a n u e l  
Fernandez.=»Antonio María Serra , secretario.

Ayuntamiento constitucional de T ora l  de los 
Guzmanes. =  S. ñora : L a  vil la de T ora l  de los 
Guzm aues , en la provincia de L e ó n ,  ha sabido 
con indignación general el execrable  atentado 
que el Ministro mas desleal é mgrato tuvo la 
osadía de cometer eootra la augusta Persona de 
nuestra adorada Rem a ; y  esta corporación, fie! 
intérprete de la voluntad de sus administrados, 
haría traición á sus leales sentimientos si no 
elevase reverente á los pies del trono el homena
je mas cumplido de la fidelidad incontrastable, 
del amor mas acendrado que e>tos pacíficos h a 
bitantes profesan á V ,  M . ,  y el deseo mas ardien
te de que un crimen tau horrendo sea castigado 
ce 11 la severidad que merece,  sirviendo asi de 
seguridad 4 los buenos y  escarmiento 4 los per-
V f c l S O i .  *

Dígnese Y .  M, con U bondad que k  distin

gue admitir esta sencilla expresión de nuestros 
v o to s ,  m¡ie«tras quedamos rogando al cielo  por 
la preciosa v ida  de V .  M.

T o ra l  de tos Guzmanes á 20 de D iciem bre 
de i 843 .= S e ñ o r a ,-= A  L .  R .  P. de V .  M . = A 1-  
calde, presidente-, Luis B o rb iu jo .=  Regidor pri
mero , Ramón Bórbujo.rrrRegidor segundo , R a
món C  illeja.=»Proeurad0r sínd ico, G aspar G a r 
cía. =sHipólito Borbujo , secretario.

tl AVISOS.
: DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S,
J CA N A LE S Y PUER TOS.

| Deseando esta dirección que en tanto que
’ por el Gobierno de S. M . se adoptan las dispo- 
p sudones convenientes á fin de proporcionar los 
j londos necesarios para la prosecución de las obras 
j contratadas hasta el día se atienda del mejor 

modo posible en el momento al pago de las obli- 
s gaciones y a  ven cidas ,  c re y ó  oportuno proponer 
i lo conveniente para la realización de algunos v a 

lores que existen en su tesorería ge n era l ,  y  con 
lecha de ayer  se le ha comunicado por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernaciou de la 
Península la R eal orden siguiente :

w En conformidad de lo propuesto por V .  S.
, en consulta de esta fecha , y  á lia de que pueda 

esa dirección hacer frente de a lgún modo á las 
L reclamaciones de los contratistas de obras, S. M.
( ha tenido a bien disponer que con la public idad  

conveniente, y  señalando un plazo de cinco ó seis 
! d ias ,  admita la propia dirección proposiciones 

para negociar con el menor quebranto posible el 
t .4 o 0  rs. de libranzas del tesoro sobre correos 
que obran en poder de la m ism a, y  los 3 .5 o o $  
reales de acciones del empréstito de las C ab ri
llas , autorizado por la ley de I ó  de A gosto  de 
1 84*1 , que resultan siu colocación en el d i a , y  
que de V .  S. cuenta del resultado que hubiere 
producido la indicada negociación .n

En consecuencia esta dirección admitirá las 
proposiciones que se presenten en pliegos cerra
dos para la expresada negociación hasta las doce 
en punto del 5 del próximo mes de Enero, 
abriéndose en seguida dichos pliegos en acto p u 
blico con las formalidades de c o s tu m b re ,  y  se 
adjudicará la negociación al que presente la p ro
posición mas favorable , si mereciese la apro
bación de S. M.

L a  entrega de la cantidad que resulte de la 
proposición que fuere admitida se verif icará 
en los r 5 dias siguientes al en que fuese apro
bada por S. M . ; á saber : una mitad en los ocho 
primeros dias , y  la otra mitad en los siete úl
timos.

Para que las proposiciones sean todas com
parables entre sí , deberán expresar el descuento 
que su pida en cada uno de los valores expresa
dos , y  el tanto de la cantidad total que resulte 
ofrecida eo cambio de los mismos.

Madrid 3o de Diciembre de 18 4 3 .  =2 F r a n 
cisco Ja v ier  V a n -B a u m b e rg h e n ,  secretario.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA C A JA
N A C IO N A L  DE A M O R TIZA C IO N .

Debiendo dejar de cotizarse en la bolsa de 
esta capital desde el dia I? de Enero próximo 
los títulos al portador del 4  y  5 por 100 anti
guos , los interesados que , usando de la facultad 

J que les concede U Real órdeu de 1? de M ayo 
' del corriente ano presenten á convertir desde di

cho día sus inscripciones nominativas ó los resi
duos transferibles eo títulos al portador, re c ib i
rán en equivalencia títulos nuevos , y  asimismo 
se les proveerá del oportuno documeuto ó do cu 
mentos en que se les acredite los semestres que se 
les adeuden anteriores al de O ctu bre  de 1 8 4 3 ,  
que es el primer cupón que llevan los referidos 
nuevos títulos; en el concepto de que las inscrip
ciones deberán acompañarlas con dobles carpetas 
arregladas en un todo al d iseño, que estará de 
manifiesto a la entrada del establecimiento, y  se 
hallara venal en la portería del mismo*

TESO R ER IA  D E LA C A JA  NACIONAL
DE AM OR TIZAC IO N.

Hallándose prevenido por Real  orden de 20 
del c o m e n te  que el día 2 de Eoero próximo 
venidero se empiece el pago de cupones del se
mestre vencido en 3 l del presente mes de D i 
ciembre , esta tesorería lo anuncia al pú blico  
con las siguientes advertencias:

i í  Desde las nueve de la mañana del preci
tado día 2 de Enero principiará el pago hasta 
la una de la ta rd e,  en c u y o  tiempo serán inter
venidos y  pagados toda clase de cupones; y des
de dicha hora hasta las dos todas las facturas 
cuyos cupones compongan la cantidad de i 3 rs. 
para abajo.

2* E l  pago de los cupones correspondientes 
á dicho semestre se verificara los lunes, martes, 
miércoles y  jueves de cada semana que no fue
sen festivos.

O? Dichos cupones se presentarán con una 
factura, como siempre se lia hecho, y  de n ingu
na manera enmendada. Si no se presentase impre* 
s a ,  se cuidará de extenderla en medio pliego.

4? Los cupones pertenecientes á los semes
tres anteriores, que por los interesados se h u b ie 
sen dejado de cobrar, serán satisfechos s o la m e n 
te los viernes que no fueseu festivos.

i 5* ' Para cada 11*0 de lo? semestres atrasados
r se formará una factura > también sin enmienda

alguna.
5 6? Los sábados no habrá p a g o ,  por estar

destinados al irqueo.
A M adrid  3o de Diciembre de I ^ ^ . ^ E l  te

sorero.

SECR ETA R ÍA  D EL IL U STR E  COLEGIO
:   DE ABOGADOS D E ESTA C OR TE.

E l  Timo. Sr. regente de la audiencia territo
rial de M adrid se ha servido señalar el dia 2 
de Enero próximo á las once de su mañana para
la apertura del tribunal : lo que de órden del
Sr. decano Se a vba  á los individuos colegiales 
para que en cumplimiento del art. i q o  de las 

? ordenanzas de las audiencias , del 5 de los esta
tutos de los colegios y  de la Real orden de 23 

i ’ de Enero de 1 83q  concurran puntualmente á so- 
1 lemnizar dicho acto , y  presten el juramento pre

venido eo las citadas ordenanzas los que no lo 
hayan hecho otra vez al tiempo de la apertura 

, del tribuna!.
Madrid 28 de Diciem bre de 1 8'43 .*=EI se

cretario , M ariano Rollan. 3

C EN TR A LIZA C IO N  DE LA DEUD A  FLO T A N TE
DEL TESORO PUBLICO.

Para adquirir 208 resmas de papel b lan co ,  ne
cesarias á los surtidos de la administración de la 
renta del papel se llado, que se halla á cargo de 
la centralización, se admitirán proposiciones en 
la dirección establecida en el Banco español de 
San F e rn an do ,  donde estarán de manifiesto las 
muestras y  condiciones del contrato hasta el dia 
I 5 de Enero p ró xim o,  que se rematarán en el 
mismo local desde las doce á la una de la tarde 
á favor del l id ia do r que mas beneficie el precio  
establecido. 3

A TEN EO  DE M ADRID.
E l  Sr. D .  A lfre d o  A do lfo  Camus comenzará 

las lecciones de matemáticas el jueves 4  de E n e 
ro próximo á las siete de la noche , y  las conti
nuará en igual dia y  hora de las semanas suce
sivas.

Debiéodose verificar junta general de señores 
grandes de España el dia 2 de Enero de 1 8 4 4  
á las doce de la mañana en el Real Palacio v cá
mara que fue del Sr. D. Fernando V I I ,  t itula
da de G a sp arin i , .á  fin de nombrar nueva diputa
ción permanente de la grandeza , se noticia á los 
Sres. grandes por si alguno de los avisos en v ia 
dos a domicilio se hubiesen e x t r a v ¡a d o .~ E l  se
cretario de U diputación , marques de Miradores.

Se desea saber del paradero del coronel Don 
Antonio Sato para comunicarle asuntos que le 
interesan."Este sugeto se hallaba en Santiago de 
Galicia  por el mes de Ju n io  de 1828.

Si alguna persona interesada por él quisiese 
dar noticias de su actual residencia teudrá la 
bondad de dirigirlas por escrito al encargado de 
Negocios de B é lg ica  en esta c orte ,  que v ive  c a 
lle del B a r q u i l lo ,  núm. 5. 2

GUIA DE FORASTEROS.
Las corporaciones y oficinas que no 

hayan remitido aun las relaciones de su 
personal respectivo, se servirán enviarlas  
á la redacción de la Gaceta hasta el dia 
2 inclusive del próximo raes de Enero,  
término improrogahle , pasado el cual 
no podrán reclamar. A sim ism o acudirán  
hasta dicho plazo los que tengan que ha
cer algunas modificaciones en las notas 
ya presentadas.

B OLSA D E  M A D R ID .
Cotización d el dia 29 de Diciembre á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
T ítulos al p ortador del 5 por 100, 20^ y 20* con 

5 cupones j  un semestre vencido al contado: 18V, $, 
f , í ,  siete dieziseisavos y 18£ á v. f. ó vol. ; 20 á 
v. f. ó vol. á p rim a de |  por 100 en carpetas.

Id, del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda ex terior, 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00. 
T ítu los al portador del 4 por 100 , 18 á 00 d. f. 

ó vol. en carpetas.
Id. id. del 3 por 100, 25R cinco dieziseisavos y  254 

á v. f. ó vol. : 26 á v. f. vol. á p rim a de $ y L
inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 1 f 

y 12 á v. f. ó vol.
Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 2 0 al contado: 20¿ 

á 00 d. f.ó vol..
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id. sin ín te res, 00.
Acciones del banco español de San F ernand o , 00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 37¿ pap. Paris,  16 6 id.

A lican te , i  din. d. Málaga 1} pap. d.
Barcelona á ps. fs., a b. San tander, * id. id.
B ilbao, |  pap. d. Saütiago £ id. id.
C ádiz , I I  d. S ev illa , 1> d.
C oruñ a , I  pap. id . V a le n tía , £ id.
G ra n a d a , 2 d. •Zaragozá',! id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  Manuel de B úrgos  y  B u e n o , ministro ho

norario de la audiencia de Cáceres , juez prime
ro de primera instancia de esta ciudad de C ó r
doba y  su partido por S. M . (Q. D .  G . )  & c .

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes dote de la capellanía que 
en la iglesia del Señor Santiago , agregada hoy á 
la parroquial de San Mateo de la c iu d ad  de L u 
celia, fuudó con título de segunda el comendador 
D. G arc i-M e n d e z  de S o to m a y o r,  para que en el 
término de 3o d ia s ,  contados desde la p u blica
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y  
Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  comparezcan 
en este juzgado y  escribanía  pot sí ó por medio 
de  apoderado á deducir el que crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo v e 
rif icado, les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  
pues asi lo he decretado en providencia  de hoy 
en vista de la demanda propuesta por parte del 
Excmo. Sr. D. L u is  T om as Fernandez de C ó r 
d o b a ,  duque de M edinaceli  y  Santisteban & c . ,  
grande de España de primera c la s e ,  gentilhom
bre de cámara de S. M. con ejercic io , en q u e  
solicita se le adjudiquen en concepto de libres 
los dichos bienes.

C órdoba 23 de D ic ie m b re  de 1 8 4 3 .  =» M a 
nuel de B urgos y Bueno. — Per-m andado de su 
señoría , M anuel de Llórente  y  Fernandez.

VACANTES.
A y u n ta m ie n to  constitucional de Palencia.-^» 

A n un ciada  el 7  de Octubre  último la vacante 
de la escuela pública de primeras letras en k  
clase de escribir de la c iudad de P a le n c ia , dota
da de los fondos públicos en 5$ rs. a nu ales , que 
satisface por meses el ayuntamiento constitucio

nal de la misma , y  no habiéndose justif icado por 
parte de los aspirantes á ella las calidades nece
sarias para ser nombrado maestro de escuela 
primaria elemental , según se dispone en el títu
lo 2 ? ,  art. i 3 de la ley de 21 de J u l io  de i 838, 
el ayuntamiento lia dispuesto qde se auuncie n u e 
vamente con término de 3 o  dias , que principia
rán á contarse desde 1? de Enero inm ediato; en 
la inteligencia de que la provisión ha de hacerse 
por medio de'oposición ó ejercicio publico en las 
clasea^que comprende el art. 4? del titulo I? de 
dicha ley , el que dará principio en la sala c a 
pitular el sábado 3 de F ebrero .

Loa aspirantes á dicha plaza podrán dir ig ir  
sus solicitudes á la secretaría del misino a y u n ta 
m iento, francas de p orte ,  con k t  iones
que se citan en dicho art. l 3 p<ura Att* a dm itido 
á la oposición.

Palencia D iciem b re  28  dé l 8^ 5.=aíll  a lca l
de presidente,  Mariano G arr ido .

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la 
tarde.

iV Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la m u y  aplaudida 

comedia  en tres actos , titulada

L A  R E I N A  P O R  F U E R Z A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term in ará  el espectáculo con un d iv ert i

do sainete.

A  las ocho de la noche.
I ? Sinfonía.
2® L a  comedia nueva en tres actos , tradu

c ida  del francés , titulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? Boleras á seis.
4? T on ad il la  castada por D oñ a  M atilde  D iez  

y  D .  Antonio de G u z m a n ,  titulada 

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .

5? T erm inará  el espectáculo con el aplau
dido sainete,  titulado

E L  D U EN D E  FIN G ID O .

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde.

LO DE A R R IB A  A B A JO
ó

L A  B O L S A  Y  E L  R A S T R O .

A  las ocho de la noche.
E l  m u y aplaudido drama en cuatro actos y  en 

verso , original  de D .  José Z o rri l la  , ti tulado

SEGUNDA P A R T E  D E L  Z A PA T E R O  Y E L  REY .
Term inando la función con baile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
G rau  l ü u c i o o ,  div idida en tres partes,  c o m 

puesta de cauto y  baile.


